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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

11789	 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia 

(R-357/2009) de fecha 8 de julio de 2009, por la que se 

convocan concursos públicos para la provisión de plazas de 

personal docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de 

las plazas de Profesores Contratados Doctores con carácter permanente que se 

detallan en el Anexo I que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con 

las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, y en las siguientes normas en todo lo que no se opongan 

a la citada Ley, Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación 

y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen 

jurídico y retributivo del personal docente e investigador de las Universidades 

Públicas de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la 

Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; 

Normativa de Selección del Profesorado Contratado en Régimen Laboral con 

carácter permanente aprobada en Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 

2005, y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con 

carácter general se tramitarán independientemente cada uno de los concursos 

convocados.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 

apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 

de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, 

se realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las 

autoridades competentes de su país de origen traducidos al español.
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b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de 

Profesor.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales o 

Estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 

al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Doctor, pudiendo requerirse una titulación 

universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

f) Tener la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determine.

2.2.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 

referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 

utilizando el modelo de solicitud que se acompaña como anexo II a esta 

convocatoria y que se podrá encontrar además en el Registro General de la 

Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://www.um.es/pdi/

impresos/. Presentarán una solicitud por cada concurso solicitado. Si en la misma 

solicitud se incluyeran varios concursos, sólo se tendrá en cuenta la que figure en 

primer lugar, quedando anulados los restantes.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de 

Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 Murcia, o por cualquiera de los procedimientos 

establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 

ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 

como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- Los derechos de examen serán de 40,30 euros y se ingresarán en la 

cuenta número 3058-0361-37-2731000021 <<Universidad de Murcia>> de 

CAJAMAR.

En ningún caso la presentación y pago en Cajamar supondrá sustitución del 

trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago de los 

derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 

acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 

el plazo de presentación de solicitudes.
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3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a 

partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se dirigirán al Sr. 

Rector Magnífico de la Universidad de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia compulsada del título académico. En caso de encontrarse el título 

en trámite de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, 

certificación de la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 

establecido en la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de 

Universidades de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones 

extranjeras, deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de 

Educación y Ciencia. Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea 

se acreditará la homologación o se presentará la credencial del reconocimiento 

del título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

- Fotocopia compulsada de la Certificación acreditativa de tener la evaluación 

positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 

externo que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 

a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 

nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 

y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 

el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 

promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Justificante original del ingreso, de los derechos de examen. Los aspirantes 

que hubieran realizado el abono mediante transferencia, adjuntarán, el resguardo 

acreditativo de haber realizado dicha transferencia. En el citado documento se 

deberá indicar asimismo el número de plaza a la que se concursa.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 

por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado acreditativo 

de la misma, expedido por el órgano del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

o Comunidad Autónoma.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, se publicará en los tablones de anuncios del 

Rectorado, Registro General y página web de esta Universidad, la relación 

provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y 

se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 

para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 

punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.

NPE: A-140709-11789



Página 37847Número 160	 Martes, 14 de julio de 2009

5.- Comisiones de Contratación.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Contratación 

que tendrá la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la 

Universidad de Murcia con las consideraciones que se adicionan en la Normativa 

para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter permanente, 

aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2005, teniendo en 

cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 

iguales o superiores a las exigidas para ocupar la plaza convocada. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Contratación se someterán, en lo no 

previsto en la convocatoria, a la citada Normativa, y a las disposiciones contenidas 

para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Las Comisiones de Contratación, tendrán su sede en el Decanato/

Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Contratación se publicarán en la 

Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 

4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 

publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

5.5.- La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 

miembros titulares o, en su caso, suplentes. Los miembros de la Comisión que 

estuvieran ausentes en alguna de las pruebas cesarán en su calidad de miembros 

de la misma. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la 

participación de, al menos, cinco de sus miembros. Las comisiones adoptarán sus 

acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Una vez publicada la composición de la Comisión, el Presidente, previa 

consulta con los restantes miembros, dictará una resolución que será notificada a 

todos los interesados con una antelación mínima de diez días naturales respecto 

de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

1) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso, a los suplentes 

correspondientes para efectuar el Acto de Constitución y, a continuación, 

establecer los criterios que se utilizarán para la valoración de las pruebas. Los 

criterios se establecerán en función de las características de las plazas a proveer, 

su perfil y las necesidades de la Universidad de Murcia, aplicando lo establecido 

en el artículo 155 de los Estatutos. Se tendrá en cuenta igualmente lo previsto 

en los artículos 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 8.1 del Decreto 150/2003 de 25 de julio y 159.2 

de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 

2) Todos los aspirantes admitidos a participar en las pruebas, para el acto 

de Presentación de concursantes con señalamiento del día, hora y lugar de 

celebración de dicho acto.

5.6.- En el Acto de Presentación, que será público, los concursantes 

entregarán al Presidente de la Comisión:

- Curriculum vitae del candidato, por septuplicado ejemplar, según 

modelo que se adjunta como Anexo III a la convocatoria, y un ejemplar de las 

publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.
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En el citado acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará público 

el plazo para que cualquier concursante pueda examinar la documentación 

presentada por los restantes concursantes, con anterioridad al inicio de las 

pruebas. Asimismo, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 

concursantes, así como fecha, hora y lugar para la realización de las pruebas, las 

cuales deberán comenzar en el plazo máximo de 10 días.

5.7.- La Comisión de contratación que actúe en estas pruebas selectivas 

tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Procedimiento de Selección.

6.1.- La selección de los concursantes se basará en la realización de dos 

pruebas, de conformidad con el artículo 160 de los Estatutos de la Universidad 

de Murcia. Las pruebas comenzarán, al menos, un mes después de la publicación 

de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y habrán de concluir 

antes de que transcurran seis meses desde la publicación de la convocatoria.

Las pruebas consistirán en:

Primera Prueba.-

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante de su 

curriculum vitae durante un tiempo máximo de 75 minutos, y posterior debate 

con la Comisión, acerca de los méritos alegados, durante un tiempo máximo 

de 90 minutos. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos 

concursantes que no obtengan, al menos, cuatro votos. 

Los concursantes que superen la primera prueba entregarán, en el plazo 

determinado por la Comisión y, en cualquier caso, antes de la realización de la 

segunda prueba, un resumen del tema elegido o del trabajo de investigación que 

vaya a ser expuesto oralmente en dicha prueba.

Segunda Prueba para Profesor Contratado Doctor con tareas docentes y de 

investigación.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante 

un tiempo comprendido entre 45 y 60 minutos, de un tema relativo a una 

especialidad del área de conocimiento a la que corresponda la plaza convocada, 

elegido libremente por el aspirante e incardinado en la materia que haya sido 

determinada en las especificaciones de la plaza contenidas en la convocatoria. 

Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo 

máximo de 90 minutos, acerca de los contenidos y de aquellos aspectos que 

estime relevantes en relación con el tema presentado.

Segunda Prueba para Profesor Contratado Doctor con labores prioritariamente 

investigadoras.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un 

tiempo máximo de 60 minutos, de un trabajo original de investigación realizado 

por el concursante sólo o en equipo, en este último caso como Director de la 

Investigación. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante todos 

aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo original de 

investigación, durante un tiempo máximo de 90 minutos. 

Finalizadas las pruebas, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros, 

emitirá un voto con informe razonado sobre la valoración cuantificada que le 

merecen los méritos y cualificación de cada uno de los concursantes, ajustándose 

a los criterios previamente fijados por la Comisión y evaluando la adecuación al 
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perfil de la plaza. El voto habrá de ser necesariamente favorable o desfavorable 

para cada candidato, no cabiendo la abstención. En caso de unanimidad, los 

informes individuales podrán sustituirse por un informe único y razonado de la 

Comisión.

7.- Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rectorado, en el plazo máximo de 3 días a partir 

de la fecha de finalización de las pruebas, una propuesta de provisión que se 

realizará por el sistema de votación. A estos efectos la Comisión hará pública una 

resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros. La 

propuesta de provisión se realizará ateniéndose a los siguientes criterios:

a) Se procederá a la provisión de la plaza o plazas convocadas cuando haya 

concursantes valorados favorablemente, al menos, por cuatro de los miembros 

de la Comisión.

b) No podrá proponerse mayor número de concursantes que el de plazas 

convocadas.

c) Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza o 

plazas.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, entregará en 

la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 

actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 

por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 

mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 

en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 

dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

En todo caso, se hará público en el Tablón de Anuncios del Rectorado y en 

la dirección electrónica http://www.um.es/pdi/oferta-plazas/ el resultado del 

mismo.

7.3.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 

seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 

propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón de anuncios del Rectorado.

8.- Presentación de documentos y formalización del contrato.

8.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 

la Comisión de Contratación, el Rector vista la propuesta, mediante resolución 

procederá a la formalización del contrato en régimen laboral con carácter 

permanente, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos:

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 

equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 

psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 

Profesor de Universidad.

c). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 

Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
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aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 

no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 

Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a contar desde 

la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 

documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 

en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 

fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

9.- Incompatibilidades.

9.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 

sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 

desarrollo, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 

21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

10.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Contratación podrán ser recurridas ante 

el Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en 

los lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 

artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 

establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 8 de julio de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

Anexo I

Puestos que se convocan

Departamento: Comercialización e Investigación de Mercados

Plaza Número: (53/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia e Investigación en Comercialización e 

Investigación de Mercados.

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930089

Departamento: Derecho Administrativo

Plaza Número: (54/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO
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Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Derecho Administrativo. Investigación en 

Derecho Administrativo (5605.01).

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930100

Departamento: Economía Financiera y Contabilidad

Plaza Número: (55/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Contabilidad Financiera. Investigación en 

Contabilidad Pública (5303.99).

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930121

Departamento: Medicina y Cirugía Animal

Plaza Número: (56/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: MEDICINA Y CIRUGIA ANIMAL

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Patología Médica y de la Nutrición. 

Investigación en Medicina y Cirugía Animal.

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930097

Departamento: Organización de Empresas Y Finanzas

Plaza Número: (57/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: ORGANIZACION DE EMPRESAS

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.
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Tareas a desempeñar: Docencia en Administración de Empresas. Investigación 

en Gestión del Conocimiento y Sistemas de Información (5311.99).

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930090

Plaza Número: (58/2009-P)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: ORGANIZACION DE EMPRESAS

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente 

(Artículos 48 y 52 de la L.O.U.)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 

investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Dirección de Recursos Humanos y 

Gestión de Personal. Investigación en Entrepreneurship y Pyme (5311.99), 

Responsabilidad Social Corporativa (5311.99), Organización de Recursos 

Humanos (5311.04).

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930091

NPE: A-140709-11789
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	11789	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-357/2009) de fecha 8 de julio de 2009, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	11791	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-362/2009) de fecha 9 de julio de 2009, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11794	Corrección de errores del Decreto n.º 102/2009, de 8 de mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a determinados ayuntamientos para financiar parcialmente los gastos de los grupos de apoyo logístico.
	11781	Decreto n.º 220/2009 de 10 de julio de 2009, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la “Asociación de Mujeres Isabel Pizarro” y a la “Fapa de Cieza”, para el desarrollo de servicios de conciliación de la vida laboral y familiar.
	11778 	Decreto n.º 221/2009, de 10 de julio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la Concesión Directa de Subvenciones a los Ayuntamientos de Abarán, Beniel, Caravaca de La Cruz, Cartagena, Cehegín, Cieza, Jumilla, Molina de Segura, Puerto Lumbreras, Torre Pacheco, las Torres de Cotillas, Totana, Villanueva del Río Segura y Yecla para nueva construcción, ampliación y mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria.
	11780	Decreto n.º 222/2009, de 10 de julio, por el que se regula la Concesión Directa de una Subvención a la Asociación Española de Balonmano Playa, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización del Campeonato España de Balonmano Playa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el año 2009.
	11779	Decreto n.º 223/2009, de 10 de julio, por el que se establecen criterios para la clasificación de los electores incluidos en el censo de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia y para la asignación de vocales representantes en los plenos de las citadas cámaras.
	11777	Decreto n.º 224/ 2009, de 10 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Lorca (CECLOR) para desarrollo de actividades corporativas 2009.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Asturias
	11670	Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 79 2009.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Toledo
	11671	Incoación de expediente administrativo.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	11722	Información pública sobre la concesión administrativa de ocupación del dominio público marítimo-terrestre del “Proyecto de ejecución de captación de agua de mar mediante dren horizontal con avance mediante erosión por agua (Dhamea 0.2M)”, en La Manga del Mar Menor, T.M. de Cartagena (CNC02/0813010005).
	IV. Administración Local
	Cieza
	11717	Anuncio de licitación de contrato de gestión de servicio público.
	La Unión
	11720	Anuncio de licitación del contrato de obras denominado: “Pasarela peatonal en Portmán y otras obras en Roche y La Unión. POS 2009”.
	LIMUSA (Limpieza Municipal de Lorca)
	11718	Anuncio de licitación.
	Mula
	11719	Aprobación definitiva del Proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación 1 del Plan Parcial Residencial “El Niño de Mula” del PGMO.
	Pliego
	11681	Anuncio de licitación. 
	Santomera
	11721	Notificación a interesado.
	Mancomunidad de Servicios Sociales Comarca del Noroeste
	11723	Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2007.
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